
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO (ANTIOQUIA) 

 

T r a s l a d o  S e c r e t a r i a l 

 

Se da traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, frente al auto 

de fecha 6 de julio de 2022, que resolvió la objeción a la liquidación del 

crédito (art. 326 y 446, inc. 3° del C. G del P.). 

 

En lista: 19 de julio de 2022 

Vence: 25 de julio de 2022 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


